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A PARTE O W M L 
( ) ! ¿ . ¡ i fl?i 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O L E MINISTROS. 1 

bl I 
La Reina nuestra Señora ("Of.'IX'G; Y y su augusta 

Reaí*avniría " * * * * J J " 
te salud. ;^ 

¡i j obniuO oi fl J T K l q i u p W 
.ovwítí! > ,6Íd;aíig. t.Ki'«4«a..W . bí é vafi itiíao&A .fl *fi«g ¿«*P..PVÍL £T 
P f ^ X A 1 da Lir-a y Arroyo* de Valdezote, al mediodía con Huerta 

¿ie ManqeJ Porras, ,al; poniente con tierras de Victorio 
Fernandez, y al norteí^on:; Ja Dehesa áet Fontanguilla; 

o y i en viste del infcrme deí; iogeiiero q iw ha practica-
. do el reconocimiento, del cual, resolta- que' cria
dero ó mineral en el punto registrado y iérreno fran-

91 \ 

G O B I E R N O DE L A PROVINCIA D E MADRID. 
| • iiO a • • • '. id 

n M Jf$m. 1507. 
Los señores alcaldes y demás empleados de vigilancia 

de está provincia, procederán á la busca y captura de los 
. , . 'I* 'To.'/. • ' í » . 5 Zl ¿illí, j [t f • e fililí 

que con sus senas abajo se espresan y los remitirán, siendo habidos,,á disposición del señor juez de primera ins-
tancia de Nava (carnero. (.» j 

León López de Sebastian, de treinta y seis años, de 
edad, estatura buena, recio, pelo castaño, ojos pardos, co- \ 
lor moreno, vestido de pantalón y chaqueta de paño par-
do, capoto de monte y sombrero caíanos 

Rafael Sánchez Escalonilla. de treinta y dos añcs, es-
tatura corta, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño, 
mellado y vestido como el anterior. * ' 

Manuel Sánchez Tallón, de Veinte y ocho años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, color trigueño y 
vestida como los anteriores. , ~ 0 f 

Madrid 9 de mayo de i854.=»KI Conde do Quinto. , f 

téofi& • * Oiüi ^ 
;bi . I M ;.jnp . .;>mpíí 

j ^ Minas. 

Núm. 1500.^ n ^ o ! í c ^ b d i » , , l 
eo« vv . 
Habiéndose presentado escrito, ^n este Gobierno de 

la proviucJa por don Francisco Bernardos pura registrar . 
una mina de galena plomiza que ha <h?llIomarse¿Angelito, 

.vidente para la ejecupipa de .la. ley de mina,s.. r , >* % 
| : ¡jue'..so anuncia en el Boletin oficial de esta pro

vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
'cftado reglamento.-; ov9áiot)l 8 ¡I J O L ^ ¿ 
eb Madrid 26 de abril de 1854.—El Conde de Quinto. 

H buho >Li 
Num. íoOi . 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Mariano Baonza para registrar una 

>mfnáde pWmb argentífero qúf ha dé llamarse t a Ver
dadera ¿ sita en la Ladera del Espino, íértnino y distrito 
hiuñfcip'al de Pídrezuela, lindando al safiente confl Qoí-
.menai' ife'Qucle^'do,'al >med|odiá con .aguáis,vertientes del 
espresadó Colmenar, poniente con el. rio Guadalix , y 

| al norte con aguas vertientes de la ^rosilla y : cortes 
de Rodrigo ; y eo: vista del informa; del inseniero que 

Í
ba practicado -el reeonocimiéátoídel cual resnH^qune^ 
xiste criadero ó mineral en el punto re^Stv^lo y ter-
reao franco 1 para la eoncés^érl s Ú i e l t r t a V ' k é ^ i d e ? ^ 

| f f ."jL¿ riiift's^^anaoeif!e¿ el Boletin ofieiai df esla pvovinv 
cia, en cumplimientqdalgt divp^^lo enebarC W del c i -

„ . . « , táado»regiam^niov laQ /shatt ; * tO i 
sitaeh*oVjtanguilla, terVbinoV d«trUo^unicÍpa4de.Ro- 4 • . Madrid 26 de abril de 1«»¿—El OonaV de Quinto, 
bledo de Chávela, llndandoal s a h ^ c b n ^ f á nwna'tftofe: » ' ! ***** f ^MU-Wn! v - ' o> O 01 



* Gobierno eclesiás 

Concluye el remate para el viernek%$de junio de 

Upado de Toledo. 

6 insertar en el número de ayer. 

66 Otro que paga el Conde de Le - ^ ^ ^ m ® 
rías fincas en Morata /w*>ó• • • • • • * ^**WF 

67 Otro que paga el Duque de F l&a a id, ^ t > ^ t ^ | 
estados . .;:;*.#V« » . . . i - • • • 

68 Otro que paga el Ayuntamiento de Celabauclie. bajo^Cérnt^ descalzo 
sobre sus propios VV.%. . * . . * » . . . . . . . • % * • » » ;v • • • • • • • • • 

70 Otro que paga Doña Dolores Zarate a! Cérmen descalzo de Madrid sobre 
una casa, Fuencarral, 6, manzana 3 0 2 . . . . . . 1. .. • • 2, 

71 Otro que paga D. Antonio Maria Campos á los clérigos menores del Espi -

625 

660 

1.140 

25,000 

22,000 

38,000 

80,000 

1,500 
. rír^l??! 

sobre id. , Atocha, 98 
74 Qtro que paga el Duque de Osuna á San Felipe ai £ea i de, idem sobre id . , ¿ 

Cuesta deja Vega . . . f ^ 412 n gl6 500 
7J> • Otro que paga i), fcsí « * id. id . sobre id. , Jacometrezo, 4, 6 y 8- 6 1 1 

nuevos, m a n z a n a . 3 7 9 » • m ^ - f v v v y w i ' i ^ ^ ^ » : a44i 03 *^18t86ftmm 
76 Otro que paga D. Rito Garrido á id. id. sobre id. , Toledo, 148, manz. 109. 550 22,000 
77 Otro que paga D. Agustín Rey á id. ¡d. sobre id . , Puebla, 21 nuevo, 

t 8 Olr tqarpaga 4*fil Esperanza Gisper á f í . Id . Sobre i d . . t f t t t á t í b . ^ íúti* 
¡ dito 311 fue?17 noevb,manz. 40»; ¿ . . ; . M » \ . : . i 11* 

) 3í .1 i .» . A ,qoo 

186 6,200 
» M ^ w p í f a i a X A I I b é s o Aldbñiz é ¡d. id. «abre j id^ /Air^ íuaA^^i t í ig /GD j'av, j.::-/:H\v g. jM 

•T Á: • • .Ikií. . é :. ' i . , ; i 4 . i 1 . v . : . . v , . Í 4 133 
% w*wm*hMvm4»9\WRefugio.-4.¡f..«ta?J4w A W , ^ . > . v , : . i . i 

K i - " Z * flffmíBflrt tabear • • JNÍOÍ» »•-•»• i . »,,,»»>. | . i*«nt>afB(*ai i • •*>\h*». ;*»«W0 Uno ,<83n$&í'-n 
?S«-W«!l g«6a Manuela Estañar 4 id , «Lfobre id. Rubio, 7, m. 472. 480 16,000, ut 

? SSJdNS H- Oaí¡riel Junen..*,4 id. ¡«L sobre Id., Peñón, 42, manz. 92. 41 1,366 8J' Otro que paga D. G< 
& G t r b q V p . ^ 
84 Otro que paga el Conde « l l u ; t ó r t ' 4 Í i l . l Í L ' l / ó b r b ana estados, . ¿ . . A t , , y . r 3,932 20 
85 O t r o ^ ü e pfcga :H FToro AWisílth f Bey S i í J id . sobre una casa, Santa B r l -

m gula, 8, «Mmt. 3(5 
86 Otro que paga D. Baldomcro Óoott , tetf FuenJábradái á* loa' cartiiiót 

^ ^ ^ — T l w a t t « Futa lAr tds , * M de la A r a n a . . : . : . • 3 
el Sr. Conde de Altamira á los mínimos de Yalladotid sofero 

• * 

137,308 50 

11,000 
• : non ••> 

3 3 í ; 
del Pauto 

87 Otro que paga 
sus estados....... ¿ . . . . . i * . . voc 

88 E l mismo á los dotninlfcb^de San Pablo de Burgos : soltó i d . . . . . . . . . . ! . 1 . Ü^lttS M 
89 Otro q u e r v a d ©«que de Osuna á los jesaitas da Vallado 1- 1 - " 

ta dos.. > ( > . | fc*«v* «Orvai • ̂ «*«. *w».»ísa • os • • 1. '•• • 
ao ó t 

íi 
Otro que pagan J.sslndicoa<lel concurso del Marqués del Villar á los agua-

Idem id. i lo» fraheiícos de la Valla' Ve* M a V c e r a . " I L . .1 ..«ifii»* 
Wen id. & Sin Agustín de Carbaja)es. . . . . . . . . . . 
Otro que paga el Sr. tonoe de Altamira á San Pablo 4e Valladolid sobre 

ana Mtfa<Mc 1 , i r - • 

7S0 ¡H -;f> X«,ÍÍ; 30,000 
r tíiif.*iid si 

851^812 ; 
10,184 f 

7^,184; 
ci o í . viuuuc iré Aiiamira a ^an ramo oe valladolid sonre ; 0 j L : / , 

sus eatbdda..,.: ' . . .1 . . . . . . L . T ; . . . . . . . . . . . . . 950 38,QOO 
94 Otro que pag-8 la casa MocKta *Ú Palermo á losbeaedictinos de lllonserrát-, flvy 

la constituye 533 ornas, 10 lasines, moneda siciliana, y lo paga dicha casa. 
95 Otro que pagh D. Mariano Nicolás Espinosa de los Monteros h los agustinos 

recoletos de Madrid sobre una caaa, Peregrinos, 20, manz. 382 1«3 VW0 
96 O U o q u a f ^ i s X J u a n R u i z é ¡ 4 id . sobre una chsa, Onecen, 14 ; * . • & 1 • ' ' ] ' 

|t V • f t " . v « • • : : • / / 
or 

26,6&tí 
i .< • o, i ,'i.",!¡>, ••• : i r ; 

97 Ot>o que na^a O. W bagáis j g U .dminisl/nd 
aobre ti, Coildé-Dúque, * - V 3, mant. 538 

blo, 16. manz. 949 
• r ». . » _ c 

600 
Ramón Marquesa id. id. 

d., (Wredera de San R ^ j b 
82 17 

20,004 

2,750 

27 900 
99 Otro q * . , ! ^ » 1h "rittda y heredero* d« D.Juan topOz á í n 1 líf. »obrd « 4 " a m ' ' 

100 Otro que paga Doña Haría Dolor* l,oren«> * *d. ¡d. aobre 'dos id . , Tes . - ; saimolq enoln ^ •>« 

101 Otro que paga D. JoséOrtíz y Noguéai id. ¡d. sobre «M id . , Santa Polo- .',:<,•-:'> »b 



, « í i , H , manz,. 241. . n v . . I W . W . . . . » i . v . . . . . - ? 99 ; ; 9»P % 
102' : tkrbViue paga"D. «aspar Solíferes á ¡d, sobro Id.» plasoela de Aníbtt Mar- 1 c t s fil .tafl M r 

tto, 40, man*. 1 5 5 . . J*»VI i .» . YV.Vi i .v í i¿HM. . \ ¿ u t . ' . : l i 8 S Q 1 «»P 85,000 
u\i n,„» l n r.rPffni-lo finnrra «I flármen «alzado de Madrid sobre id. ; r .'«<"• 

. ' i 1 

res 
106 Otro que 'pacaÍT). Ramón de Haroá id . i d , sobre i d . , Farmacia. 12, m. 314, 1 # í 6.600 , ' 
107 Otro que paga n 0 ñ a JuahS y Ddfla Gla«dla"%tíayoí4 » J M.'sobW id. , Mira ' " I'P m 

" él Sol, 10 a H 4 , H M i m w t i M & * & t o m W $ k m v . . 4 1 7 ' 133 . 
108 .„0t /p que paga I). Joaquín Loréuio á í t h i d . sobro i l , / Cruz'del' Espíritu " J r :° 

clSanto, 27, manz. 4 7 2 , . . . . .-o*. •••• ; * 30 4.000 . 

'Or manzana 345* wl . %¡¿ é ' i U t f M J W - r . v . Y l . .*. ¿ V i . . . ' L V \ \ 'í Q l ' l 36( 
1190OOfl* que paga^DR José Anselmo Trabeso á id. id . , una casa, Carrera, de san MHpmTI «>b toeeid 

Gerónimo, 18,, mansariai SfÜl^vw^.vCÍ j * . . * f t $ V K Iqfr 01 u ^ # . V £ $ | k < l ^ f l R ' í i * H P-1<JH0-" í l 

120 <iue pagan ios berederos de Gregorio Ramírez á id . , de san Juan*en -' } i ; u 

Madrid, ¡d. i f , 25, rodtrzatat 865/0 . i | ] 4» ; ; • p i v . ; . ' ^ . v U . C . * . v ; ' : . • l | í ^ 0 O P ##35*'ül 

121 Obro que paga la viuda é hijo de D . Juan Pablo Maroto 4 i d . ule la Vítoíia, i ' « « w j 
id. , Hortaleze* 5, maeaana 302. .1 ¿V; .«A . J.u•« ft& ñlé .v •.. v . . V f$ \ ^ ^ ̂ 0Ü r 

{22 fttw que paga D . Pablo alaría Conforto 4 los trinitarios de Jesús en id . , dos P ^ ' **' 
id. , Caños del Peral, 5, meozana 424, ? Magdalena alta, 10, manz. 461 . 1,016 i 40,341 

123 ©tro que paga la junta de beneficencia de la corte ó los mercenarios des-
í ! Calzos dé íd i , una id . s»n Jídefonso, ^8, inanzana 2 S . , . . . . . . . . . . . . . . . . 8 0 - / ; i 5 ' ' J /BOQ^* 
194 Otro .que paga doña Manuela Estaftar á id. , id . , id . , id . , 30, manzana 22 . . 4 4 1,760 
«25 Otro que pagan tos Sres. Alcalde y Jugo á id. id . , id . , san Lorenzo, 15, 

amazona 332 . . . . . . . . . . . . . . . . o . . L a ........... 54 i , l # 0 
126 Otro que paga D. Manuel Aguado á id. id. , una escríbanla de provincia.. . 360 12,000 
Í 2 7 Otro que paga D. Pablo fiahamonde á los trinitarios de Jesús id . , un oficio t . : . f 
en die procurador en tos £om^o^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f26 4,?08 ; 

1^8 Otro qoe paga D. Joaquín Carbajal y Tre je i td. id . , una osea, san Barto
lomé, 8 y 10, manzana 306 225 r r9/00pf 

153 Otro que paga doña Vitoria y Josefa Mcncndez á los mercenarios descalzos " - H u n T 
do Madrid, id. , Ruda, 12, manzanq 86.. . . j . . . . . . . . . . . . . . . 66 2,26f>' 

434 Otro que paga D. José Ortiz y Nogués á ios trinitarios de Jesús de id . , id . , 
Olivo alto, 33, manzana 3 6 6 . . . 330 11,0W 

136 Otro que paga D. Mariano de las Virtudes Blesa é id. id.> id . , san Herme-
>b io inegilda, 12, manzana 5 0 1 . . . . . . . . . . . . . . v 137 17 5,560 
137 Otro que paga D . Miguel Angel Bamecíno, ídem idem id. , san Leo- n n i i 

i . >ri nardo, 9 y dos Amigos, 10, manzana 532 . . . . . . . . . . . . 1,825 f % H t 
138 Otro que paga D. Romualdo Mendea 6 \m mercenarios calzados de id. id . , vi t ? t ; . u > 
(>l>a?iJiíflorlarleza, 88, manzana;3ü6^ ./. Í U W . . . l u ^ ; ¡ • i . . . Q . . . . . . . . . . . . 412 17 f6,800 
199 Otro que paga O. Josó Ganoía Gacbdno a id. id. id . , La^apies, 17, manz. 41. « 6 %*ttt ? 
\A& Otro que pag^ doña Joaquina B*rbajosaá id. id. id. , Sartén, 4, manz. 396. 120 ^ W l ^ 1 
141, 0<TO que paga i ) . Jote Luna i vi. id. , un oficio de procurador de los Con- ) > rdsl y M -
-?M ; si^i^iaj^iUátlaqs-íaUvU^eki .*ó..wii..o:.4 . . Í . . . . ^ L Í : . . i ¿ . . . 1)40^ • 56,000 
Wt Otro que pagi D. JesóOriiz «lela Torreé id. i d . , una casa calle del Nuncio, ralteléwfcBM N 

manzana, 590^ •J.uW .a......... letoĵ  7 c * **;I80 



113 Otro que paga el Duque de.Tamames é id . id, i d . , . Carretas con accesorias f ¿ | c n , ¡ , n , f f . 
á la Paz, 12 y 15, manzana SÚpaA . . . . . «v*!«q.f.U ende» «Vi. i fasay>iloft asq nfrfflfti'gaq i / i : ' 3 " ™ : ; 

144 Otro que pa&a doña Angustias.Amor á id. id.. ÍQ., RM.oda del Progreso, .4* A*U r* 01 n U ^ 
"manzana 158 ¿ j , •.-.•."... ' ..••» * «an on«M«&onÁvaft I* #vi}¿3 o t t y g a t í ) ílrVsj&r] 'I 8r j f f^& I 

145 ( Jptro que pag*©* Francisco F.elipe.Bolaftojí.id, id , id.,.Cqmadrei;jl0, mMkf fil ,eiiLLftfB J b | 

146iH<?tro que paga D. Celestino Ansó.legui 6 los mercenarios de Toledo y cobra , , 
ía vicaria general, una escribanía en la corte. . , : 4 ^ ¡ . « w ^ / . . einng&TBr! naq ' l ^ V U t l 

147<v$tro que paga D. FranciscoSánchez, id, calzados de Madrid, un lavadero. iXJ^anm oo nnA 
(jog de la Soledad en el rio Manzanares. # ..r.,;«> *. «*•]»• > • rii T V**Q; S?2„iKH> 

148 Otro que paga D. José Ugena.Guerra, apoderado del gremio de sastres de >A. UiüQ«sgsq j ¿ fi/uv; > 
g* i Madrid,á id. i d . , una casa calle del Sollado, 9, manzana 209 f 7 5 l ¡ ¡ ! : M > W U 

149 otro que paga doña Hilaria Madrid Brabo á id í W<«i4«*. Comadle, Q5 y $7«>^oI - v ? . •. v 

A A Q manzana 51.., .,••,....•.•..„•..,•.....•.•.•.•...•.•. •.• , • - m ,\5 
150' Otro que paga la misma é jos trinitarios calzados de Madrid.unetii#a)aMpaJte^.r1xiY^ r;.írí('-;up . 

jtfe la Comadre, 54^manzana 57.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . AÚMV*™ 

J S t ^ Q f e é que p i g ? » . Joi» Bautista Míriiiaga: j G a b l i p l . G a p s r » ^ P í t i n r t » f l v > r . l á L í g n q *•<•; * % > ' ¡ 
1 ' ' á id . , ¡d. ¡d. Relatore», map^an» <1*7:¿> Í*m»mti«yJMMha* JK< gtf ••••?« í / 5 4 5 | ¿ 

1S4 nrtOWo que pagacdep Lino Baeza á i d . i d . id, , , H.a.era?,. 1 2 , manz, m . . , « o t . ! • . fflfco'l ,.1 

156 «rGtro que paga don Antonio Torio y Torres á id, .d. i d t . Silva, 3 ,^m. 4o6... w u . . ^ . J l ! * ^ 

158 -QWoquo pagMon Matías Angulo á ¡d..id,.id,,.S, Js.dro¿ d U < , » » n ? £ Í 2 p ; , , {/ a t n a S f f i ^ i M • ft?*|^0O 
159 " ^ 0 quepaga-don \ l f o n W ¿anche* D4p *¡<fc Jd:, Silya.10, # * £ l § l » ' " > ° : g«J 
160, l f l€Hro que paga,.». Cayo Rubio ¿ id. id, .¡d„.pli>zvela del tf»i^JS,*». j » . . * al . o n o S » » « W 
161?:!p§o que p a g t ^ M a n o e l Isidro;de !8teg*^¡d,ld,,Í |l«> ¡Toleao, U f . , 1 6 7 » , - , ; i gaq onogs 

•¿Tí 162 Otro que paga'D. u rbano^r iA^ec ino de Alcal¿, al colegio de trinUanos > . ^ M ; ^ 66 Ó00 
calzados de piorna, id. Florida,#37* manzana, 11*f'iV»',t t i i ¿ J ^ J ¿ * A % # . . . . ° r í - cna"?íiaWI ' 

163 ' t r o q u e paga j í . FermanuCol^esA joliíiiwníoj^s. *p t ^ m ^ BósMf i ^ v í> JÚÜBsq énp 
manzanaloO * . . « ^ ' a . . U ..i-v * e a ^ i i L , ^ ^ c o i . f f ^ e q oup « 0 » ^ 

1 6 5 - , 0 t r ó q u e paga el Hospital de San l m , Bpy.de F.rapcia^á.ide.^jd, id. los sncsnum 
bienes del Hospital.. f í M % k ^ * i v A é.».vute*T.**ú>*x>k á a o l W « | 8 s q »p i 

166a Otro que pagan, los síndicos del cpncurto de| mqrques de Veraguas áiilt fCír,zncm J ¡ ¡ 1 . omin aO 
una casa, calle Silva, 3r manzana 4 4 6 ¿ . s o a i w f i S»aiia§ai3*ab «aovaba':od « |550 {, . 22>O0O. 

167 O Í T O que pagan los herederos de D-Bernardo Sainz do Baranda á id. id*, id.^ 4 . . l i ,bi t) 
Pozo y Flor baja, 28 y.;A8^nian2'ana .457; ^SOa* . í / . : é tl.tíiu 8. .(f. ^ - 3 3 0 ; ii,<000¿ 

168 Otro que paga el Conde de Montijo á los capuchinos del Prado de Madrid l 

los estados de Vlontijo . . . . . . g * . . ¿ . l . . . . . ^ . . .w . ¿ . u . * . . **500 t} 50/00ft 
169 .Otro que paga D. Antonio Bedondo Escorial á los dominicos de Atocha,dos 

casas, dos Hermanas, y San isidro, 33 y 74, manzana 64 i 330 11,000 
170 Otro que paga D. José García Cachen a á i í id. id. l.avapies, 8, manz. 41. 82 24 , 2,757 12 

El pago de estas (incas se verificará en metálico ó bien en títulos de la deuda consolidada del 3 por 100 i n 
terior y esterior, al precio de la cotización del día anterior al vencimiento del plazo ó al mas inmediato), si en 
el anterior no hubiese habido cotización de .dichos efectos, y en los plazos que establece el articulo 10 deleita
do real decreto de 9 do diciembre de 1851. I 

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta, ni rescindir en manera alguna el con
trato; porque las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas ¿ cargas civiles ó eclesiásticas de 
cualquiera naturaleza que sean, y han de obligarse á reconocerlas siempre que se deduzca su capital del total 
valor de la finca. 

Taíupoco 'habrá lugar á cualquiera otro documento que intenten referente á la clase, situación, cabida y 
demás circunstancias de las fincas eclesiásticas qua adquieran por capitalización y no pqr:tasación , cuando d i 
chas fincas hayan ganado al tiempo déla enagenacion larentaque produjo el capital que sirvió como tipo en la 
subasta., i . ». r.nr. ,»•'• ¡I -

Quedan asimismo sujetos los con) prado res ni pago de derechos que debe satisfacerse & los jueces, curiales y 
demás personas que intervengan.en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás diíigeiiciss, á tenor de 
los aranceles que rijen para la varita de. hienas nacionales/ »• »níifl légni » ' giM H eup « üO TI . 

f^ft^P anunc¡ai^0S,.eín la Gaceta, Diario .de avitas de Madrid y - Boletines oficiales de las f<*pecti.vns provin
cias para inteligencia de los quo quieran interesarse en la subasta, sh. perjuieio deque puedan consultar el es-
pedieatc^^riginat ?qÉf^stari de A)an¡fwto. eo Ja .secretaria de cámara y góUibrno?<úe las decaéis ^alivírtiendo 
quo no se admitirá postura sin'qim el licttldur presente fiador abonado k satisfacción de los jueces del remate-, 
por Monumento del Baéco español de S^n Fernando que equivalentemente lea garantice^ ó en.otra forma ana-

Miguel 
MADBID—Imprenta de 1). Manuel Pita, calle de Madera Alta, ntím. 42. 
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